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Con fecha 29 de diciembre de 2021, el Instituto de Crédito Oficial recibe la siguiente 
solicitud de información, de conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 
Asunto 
Expedientes Playbol SL 

Información que solicita 

Expedientes completos de las al menos 11 ayudas públicas concedidas a las 
sociedades Industrias Plásticas Playbol SL (B87564811) y Playbol SA (A28483360) por 
parte del Ministerio. Solicito la justificación de estas ayudas, el proyecto presentado para 
recibir estas ayudas, la relación de cuantías otorgadas, los criterios para entregar estas 
ayudas, los informes de impacto ambiental, de perspectiva de género, de cumplimiento 
de la Agenda 2030 y el resto de documentación que obre en el Ministerio sobre estas 
sociedades y sus ayudas. También pido saber en qué órganos se aprobaron las ayudas 
y si hubo algún miembro que se abstuvo a la hora de dar visto bueno a las ayudas. 
Muchas gracias. Saludos cordiales. 
  
 
Respuesta 
 
El Instituto de Crédito Oficial es un banco nacional de promoción adscrito a la Secretaría 
de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, con una triple naturaleza de entidad de 
crédito, instrumento financiero de política económica y agencia financiera del Estado. 

En su labor como entidad de crédito gestiona con cargo a su balance diversos 
instrumentos de financiación, como son las líneas de mediación, la financiación directa 
a empresas y la financiación complementaria a la bancaria mediante bonos, pagarés, 
titulizaciones y fondos de capital privado y capital riesgo. 

En este sentido, como Entidad de Crédito, el ICO está sujeto a las exigencias, requisitos 
y obligaciones aplicables en términos idénticos al resto de Entidades del sector 
financiero y bancario español, como dispone el artículo 1 de la Ley 10/2014, de 
Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades de Crédito. Teniendo en 
cuenta este hecho, ha de respetar el deber de confidencialidad en el ejercicio de sus 
actividades y por tanto no puede facilitar ni revelar información sobre sus clientes, con 
independencia de la naturaleza de los mismos, a terceros y ello en base a lo dispuesto 
en el apartado k) del artículo 14.1 de la Ley 19/2913 de 9 de diciembre, de 
Transparencia, que prevé la garantía de la confidencialidad, sin perjuicio además del 
deber de confidencialidad que asume ICO contractualmente en el clausulado del 
contrato con sus clientes. 

Por otro lado, en su labor como agente financiero del Estado, el ICO gestiona por cuenta 
del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital las Líneas de Avales 
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COVID. Hasta la fecha, se han aprobado dos líneas de avales para facilitar el acceso 
de las empresas y autónomos a la financiación: una primera línea de avales, de 100.000 
millones de euros (aprobada mediante Real Decreto-ley 8/2020), que ya ha sido liberada 
por completo; una segunda línea, de 40.000 millones de euros (aprobada mediante Real 
Decreto-ley 25/2020), de los que por el momento se han liberado 26.800 millones de 
euros. 

Los avales regulados en el Real Decreto-ley 8/2020 y el Real Decreto-ley 25/2020 y las 
condiciones desarrolladas en los Acuerdos de Consejo de Ministros, respetan en todo 
caso la normativa financiera que regula la actividad de las entidades financieras 
sujetas a supervisión del Banco Central Europeo y del Banco de España, así como la 
regulación comunitaria sobre Ayudas de Estado de la Unión Europea a empresas. 
Se puede consultar la base normativa y funcionamiento de las líneas de avales que rigen 
las operaciones avaladas, entre ellas las relativas a la consulta planteada, a través del 
siguiente enlace: https://www.ico.es/en/web/guest/ico/linea-avales-covid-19.  
 
Hay que destacar que (1) se trata, en todo caso, de avales a operaciones de financiación 
otorgadas a autónomos y empresas por entidades de crédito, establecimientos 
financieros de crédito, entidades de pago o entidades de dinero electrónico que hayan 
suscrito con el ICO los correspondientes contratos marco para participar en la Línea de 
Avales; y (2) la entidad financiera decidirá sobre la concesión de la correspondiente 
financiación al cliente de acuerdo con sus procedimientos internos y políticas de 
concesión y riesgos. 
 
Con periodicidad mensual, el ICO publica informe sobre la evolución de la Línea de 
Avales Covid-19 en la siguiente página web https://www.ico.es/web/ico/informes-
seguimiento-linea-avales ofreciendo un grado de detalle sobre desglose geográfico, 
sectorial, por tamaño de empresa y plazo de operaciones. Hasta el 30 de noviembre de 
2021 se han conjuntamente las Líneas de Avales Liquidez e Inversión han 
desplegado avales por importe de 102.975 millones de euros que han permitido 
movilizar más de 135.309 millones de euros en financiación hacia el tejido productivo en 
1.147.836 operaciones.  

Por otro lado, pueden realizar su consulta sobre las  líneas de avales, convocatorias, 
fecha de concesión, importe, instrumento e importe de ayuda equivalente por 
beneficiario a través de la página web de la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS) https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/concesiones/ayuda 

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso contencioso administrativo 
ante el órgano judicial competente (Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa), en el plazo de dos meses o, 
previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día 
siguiente al de notificación de la presente Resolución. Ello sin perjuicio de cualquier otro 
recurso o reclamación que se estime procedente. Todo ello sin perjuicio de los 
Tribunales de Justicia para interpretar las leyes y aplicarlas.  
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